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. RESOLUCION de lJ de diciembre de 1P83, de la Sub
s.crttarla, por la que se hace público el fallo de la
sentencia dictada en el recurso contencioso-adm!
n;etrativo número 510.32l.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencloso-adminlstrativo número
510.321 que, en única instencia, pendla de reSolución en la Eala
interpuesto por don Manuel Pato Castell, funcionario del Cuerpo
Técnico de Telecomunicación, adscrito a la plantilla de la Sec
ción de Finanzas y Contabilidad de la Dirección General de fele
comunicación, con domicilio en esta capital, compareci~0 en
autos por sí mismo, contra la AdministraciÓn, representada y
defendida por el Abogado del Estado, en impugnación de Or
den del Mlnisterlo de Transportes y Comunicaciones de 4 de ju
lio de 1979, aprobando ios baremos que habían de regi- >n los
concursos para el acceso a los nuevos Cuerpos de la Adrm nis
tración Postai, la Saia Quinta del Tribunal Supremo. con fe
cha 21 de octubre de 1983, ha dictado sentencia cuya parte
dispositiva dice:

.Fallamos: Que en el presente recurso contencioso-adminis
trativo interpuesto por don Manuel Pato Ca~lI, funcionario del
Cuerpo Técnico de Telecomunicación a extinguir, contra Orden
del Ministerio de Transportes y Comunicaciones de 4 de julio
de 1979, aproban<lo los baremos que habian de regir en los con-

• cursos para el acceso a los nuevos Cuerpos de la Adminis
tración Postal, a Que estas actuaciones se contraen, debemos
declarar y declaramos la inadmlsibllldad de la pretensión acto
ra, por concurrir la causa de inadmlsión de cosa juzgada del
articulo 82. apartado d)) de la Ley reguladora de este lurlsdic
ción, en relación con la sentencia dictada por la Sala. con fe
cha 28 de octubre de 1961, que declaró la nulidad de la expre-
sada Orden minlsterio.!.- .

El excelentisimo .seflor Mini~~ro aceptando en su integridad el
preinserto fallo ha. dispuesto por Orden de esta misma lecha
que sea oumplido en sus propios té-minos.

10 que participo a V. 1. para su conocimiento 11 efectos_
Madrld, 6 de diciembre de 1983.-Ei Subsecretario, Gerardo

Entrena Cuesta.

Ilmo. Sr. Director general de Correos y Telecomunicación.

34061 RESOLUC/ON de 14 de diciembr. de 1983, de la
Secretaria General de Turismo, por-la que se Con
cede el titula de .Libro de lnlerda lurtatico- a la
publicación .Descubra Espalla-, de Selecciones del
Reader's Pigest.

Vista la solicitud presentada por don Joaquín Amado Moya.
DIrector de Libros Especiales de Selecciones del Reader's Di
gest lIberia), S. A.-, para que se declare .Libro de interé.> tu
rístico_ a la publicación .Descubra Espafta-, de dicha Editorial,
y de acuerdo con lo que dispone la Orden ministerial de 26 de
marzo de 1979,

Esta Secretaria General de Turismo ha tenido .. bien ~once
dar el titulo de .Llbro de Interés turistico_ a la publicación
antenormente mencionada.

10 que se hac~ público a todos los efectos.
Madrid, 14 de diciembre de 1983.-El Secretario general de

Turismo, Ignacio Fuejo Lago. •

MINISTERIO DE CULTURA

REAL DECRETO 3187/1983. de 28 de octubre. por
el l/ue ee declara monumento histórico-artlstico, de
cordeter I14cla1141, 01 yacimiento arqueológico de
Vlllarlcos. en Cuevas de Almanzora CAlmerla).

La Dirección General de Bellas Artes, Archlvoe y Bibliotecas
en 26 de noviembre de 1900, Incoó expediente a favor del yacl:
miento arqueológico de VilIarlcos, en Cuevas de Almanzora (AI
meria).

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emitido con arregio a las dispoBlciones vigentes, so
bre el mencionado expediente, ha leftalado que ei citado yacio
míento reúne los méritos suficientes para merecer dicha decla
ración.

En virtud de 10 expuesto. y de acuerdo con 10 establecido en
los articulos 3.', 14 y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 16
Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936 a
propuesta del Ministro de Cultura, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 26 de octubre de 1963,

DISPONGO,

. ArtIculo 1.·. Se declara monumento históríoo-artíst!co, de
carácter nacional, el .yaclmlento ar~ueológlco de VilIarlc09, en
Cuevas de Almanzora (Almerlal.

Art. 2.' La tutela de este monumento. que queda bajo la pro
tección del Estado, será ejercida. a través de la DIrección Gene
ral de Bellas Artes y Archivos, por el Mlnlsteno de Cuitura,
ei cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el melar de.•arrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 28 de octubre de 1963.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

34063 REAL DECRETO 3188/1983, de 26 de octubre, por
el l/ue se declara monumento histórico'arttstioo, de
carácter nacional: la iplella de San Pelayo, en Val
dazo CBurgos).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Biblioteca.s,
en 23 de febrero de 1982, incoó expediente a favor de la Iglesia
de San Pelayo, en Valdazo (Burgos), para su declaración como
monumento hist6rico~art1st1co.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, so
bre ei mencionado expediente. ha se!!alado que la citada igle
sia reúne los méritos suficientes para merecer dicha decla·
ración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en
los articulos 3." 14 11 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17. 18
Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abril de 1936. a
propuesta del Ministro de Cultura, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dla 26 de octubre de 1983,

DISPONGO,

Articulo l.' Se declara monumento hlstónco-añlstico, de ca
rácter nacional, la Iglesia de San Pelayo, en Valdazo (Burgosl.

Art. 2.' La tutela de este monumento, que queda balo la pro
tección del Estado, será ejercida, a través de la DIrección Gene
ral de Bellas Artes y Archivos, por el Mlnlsterío de Cultura,
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el melor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

El Ministro de Cultura,
JAVIER SOLAN A MADARIAGA

34064 REAL DECRETO 3189/1983, de 28 de octubre, Ror
el que ee declara monumento Ilietórico-artletlco, de
cardeter nacional, la iglesta parroquial de San Pe
dro, en Limpias CCantabrta).

La Dirección General de Bellas Artes, Archlvoe y Bibliotecas,
en 6 de octubre de 1982, incoó expediente a favor de la Iglesia
parroquial de San Pedro, en Limpias (Cantabrial, para su decla·
ración como monumento histórico-artístico.

La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, so
bre el mencionado expediente, ha sellalado que la citada Igle
sia reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo establecido en
los articulos 3.', 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 18
Y 19 del Reglamento para su aplicación de 16 de abnl de t~36, a
propuesta del Ministro de Cultura, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del dla 26 de octubre de 1963,

DISPONGO,

Articulo l.' Se declara monumento histórico-artístico. de ca·
rácter nacional, la Iglesia parroquial de San Pedro, en Limpias
(Cantabrla).

Art. 2.· La tutela de este monumento, que queda balo la pro
tección del Estado, será ejercida, a través de la DirecclÓll Gene
ral de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cultura,
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1963.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Cultura.

JAVIER SOLANA MADARIAGA

34065 REAL DECRETO 3190/1983. de 26 de octubre, por
el l/ue se declara monumento histórico-arttst!.o, de
cardeter nacional. la ermita tU Nuestra Se llora de
la Alegria, en Córdoba.

La Dilrecclón General de Bellas Artes, Archlvoe y Bibliotecas,
en 14 de abril de 1961, Incoó expediente a favor de la ennlta de
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34068 ORDEN de 11 de noviembre de 1963 por la qua
se declara monumento histérico arhstico de inte
rés local los restos de la ermita de Santa Maria de
Horta, en Caspa (Zaragoza).

limos. Sres.: Vista la propuesta formulada por la Dirección
General de Bellas Artes y ·Archivos para la declaración de mo
numento histórico-artístico de interés local. a favor de los restos
de la ermita de Santa Maria de Harta. en Caspe (Zaragoza).
teniendo en cuentl/o el informe favorable de la Real Academia
de Nobles y Bellas Artes de San LUis y el de la Real Acade
mia de la Historia, la confirmidad .del excelentísimo Ayunta
miento de Caspe y de acuerdo con lo dispuesto en la Ley de 10
de mayo de 1933.. Ley de Procedimiento Admiiiístrativo de 17 de,
julio de 195>8, Reglamento. de 16 de abril de 1936 y Decretos
de 22 de julio de 1956, y 11 de julio de 1963, .

Este Ministerio ha resuelto declarar monumento histórico
artístico de interés local, los restos de la ermita de Santa Ma
ria de Harta, en Caspe (Zaragoza).

Lo que comunico a VV. lI. para su conocimiento y efectos.
Madrid, 11 de noviembre de 1983.-P. D., el Subsecretario,

Mario Trinidad Sánchez.

el cual queda facultado para. dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el mejor desarroho del presante Real Decreto.

. Dado -"n Madrid a 26 de octubre da 1983.

JUAN CARLOS R.

Ilmos. Sres. Subsecretario y Director general de Bellas Artes
y Archivos.

ORDEN de 28 de noviembre de 1983 por l<> que
se reconoce, clasifica e inscribe como Fundación
Cultural Privada ia denominada .Fundación <':ond.
de Cabra'.

Ilmo. Sr.' Visto el expediente de reconocimiento, clasificaclón
e inscripción en el Registro de Fundaciones Culturales PrivllÚ.as· y
Entidades Análogas de la Fund,.ción .Conde de Cabra-, y

Resultando 'iu.e por don Francisco José Lilpez de Solé y Mar·
Un de Vargas se procedió a constituir una Fundación Cuaural
Privada con la expresada denominación. en escritura pública au
torizada por el Nota:io de Madr·id don Ign!lclo SoUs Villa ei dia
16 de septíembre de 1982, a la que se Incorporan los Estat\..tos
que han de regir la Fundación. reetificánd08e por el funJador
posteriormente la. Carta Fundacional, según consta por escrhura
autorizada por el ya mencionado Nota~io el dla 8 de novi.trbre
de 1982; filándOSe su domicilio en el Convsnto de los Padre. Do
minicos de Nuestra Señora del Rosario, Almagro. Ciudad Real;

Resultando que el capital inicial de 1.. Institución Se hall..
constituido por la cantidad de 300.000 pesetas, aportadas por el
fundador, constando certificación de que dicha cantidad se en·
cuentre. depositada en un establecimiento bancario a nombre
de la Fundación, se especifica e: objeto de la misma consistente
en, .El fomento y difusión de las artes y cultura españolas,
procurando extenderlas a aqueUas personas que tengan más difi
cultades para acceder a ellas. Promover el estudio y la investi
gación del pensamiento católico, así como el diálogo fe .IJ ndo
entre el mismo y la cultura con~emporánea. Promover al estu
dio de la obr.. de España en H'spanoamérica y en general
cuantas actividades tiendan a coordinar las respectivas cul~

turas. Promover el restablecimiento de la antigua Universidad
de Almagro, con especial proyección a los fines antes expre-
~ados·; ..

Resultando que la representación, gobierno y admInistra·
ción de la Fundación se encomienda a un Patronato integrado
por, Patronos natos, don Francisco José López de Solé y Mar·
Un de Vargas, Presidente; Fray Abelardo Lobato Casado. como
Vicepresidente l.', y Fray Manuel Fernández Pérez; son Patro
nos vitalicios doña Pilar Paloma de Casanova V Barón v don
Francisco López y Ma.-tln de Vargas; y, por el plazo d. dnco
años, don Karl Uwe Bottcher y -el Padre Fernando R.,mán
Díaz. todos los cuales han aceptado expresamente sus cargos;

Vistos ia Ley General de ·E.oucación de 4 de agosto de 1970,
el Reglamento de las Fundaciones Culturales Privadas y I1ntl
dades análogas de 21 de julio de 1972; los Reales Decretos lT62
de 1979, de 29 d, junio y 442/1981. de 6 de marzo y las demás
disposiciones concordantes y de general aplicación;

Considerando que, conforme a lo prevenido en los articu
las 1 y 2 del Real Decreto 1762/1979, en relación con el articulo
103.4 del Reglamento de Fundadones Cultura'," Privadas .de 21
de julio de 1972, es de la competencia de este Depertamento
el reconocer, clasificar e inscribir la presente FundaciQD, en
consideración a los fines que se propone cumplir;

Consid""rando que el presente expediente ha sido promovido
por persona legitimada para ello, y que al mismo se han apor
tado cua ltos datos y documentos se consideran eSf::nciales. cumw

pliéndose los requisitos señalados en el 4rticulo 1.0 del 1'\egla-

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MADARIAGA

REAL DECRETO jI91/1983, de 28 de octubre, por
el que S6 declara monumento histórico-artishco. de
cardetsr Mctonal, el edificio del Ayuntamiento de
Mazarrón (Murcia).

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibllot.ecas,
en 28 de mayo de 1981, incoó expediente a favor del edificio del
Ayuntamiento de Mazarrón (Murcia), para su declaración como
monumento histórico-arUstlco.

. La Real Academia de Bellas Artes de San Fernando, en el
iñtorme emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, so
bre el mencionado expediente, ha señalado que el citado edificio
reúne los méritos suficientes para merecer dicha declaración.

En virtud de 10 expuesto, y de acuerdo con 10 establecido en
los artlcuios 3.'. 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 18
Y 19 del Reglamento para. apllcación de 16 de abril de 1938, a
propuesta del Ministro de Cultura, y previa dellberación del
Conséjo de Ministros en su reunión del dla 26 de octubre de 1983,

E.1 Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MAPARIAGA

REAL DECRETO' 31921/983, de 26 de octubre. por
el que 86 cleclara monumento hist6rico-artÍsti,~o, de
cardcter nactonal, el monasterio de Santa Mana de
Zamarce, en Huarte-Araquil (Nav?-rraJ.

La Dirección General de Bellas Artes, Archivos y Bibliotecas
en 9 de junio de 1982, incoó expediente a favor del monasterió
de Santa MarIa de Zamarce. en Huarte-Araquil (Navarra), para
su declaración como monumento histórico-artístico.

La Real AC&.demia de Bellas Artes de San Fernando en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes. so
bre el mencionado expediente, ha señalado que el citado mo
nac;terio reúne los méritos suficientes para merecer dicha de-
claración. .

En virtud de lo expuesto, y de acuerdo con lo estabiecido en
los articulas 3.". 14 Y 15 de la Ley de 13 de mayo de 1933. y 17, ,8
Y 19 del Reglamento para su apllcaclón de 16 de abril de 1936. a
propuesta del Ministro de Cultura, y previa d~liberaci6n del
Consejo de Ministros en su reunión del dia 2.6 de octubre de 1983.

El Ministro de Cultura.
JAVIER SOLANA MAPARIAGA

Articulo 1.0 Se declara monumento hist6rico·artístico, de ca
rácter nacional, la ermita de Nuestra Señora de la Alegría, en
Córdoba,

Art. 2.' La tutela de este monumento, que queda bajo la pro
tección del Estado. será ejercida, a través de la Dirección (iene
ral de Bellas Artes y Archivos, por el Ministerio de Cu'tura,
el cual queda facultado para dictar cuantas disposiciones sean
necesarias para el mejor elesarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1983.

JUAN CARLOS R.

DISPONGO,

JUAN CARLOS R.

Nuestra Señora de la Alegria. en Córdoba, para su declaración
como monumento ltistóricn'artistíco.

La Real Academia de Bellas Artes dé San Ferllando, en el
informe emitido con arreglo a las disposiciones vigentes, so
bre el mencionado expediente, ha señalado que la citada ermita
reúne los mérlt.os .uficientes para merecer dicha declaración.
- En virtud de 10 expuesto, y de acuerdo oon 10 estableciJo en
los articulas 3.', 14 V 15 dé la Ley de 13 de mayo de 1933, y 17, 18
Y 19 del Reglamento para su aplicación de 18 de abril de ¡938, a
propuesta del Ministro de Cultura, y previa deliberación del
Consejo de Ministros en su reunión del día 28 de octubre de 1983,

DISPONGO,

Articulo l.' Se declara monumento hlstórico-artlstlco. de ca-
rácter nacional, el edificio del Ayuntamiento de Mazarrón
(Murcial.

Art. 2.' La tutela de este monumento, que queda bajo la pro
tección del Estado, ll8rá ejercida, a través de la Dirección :}ene·
ral de Bellas Artes y Archivos, por el Ministorlo de Cu,tura,
el cual queda facultado para dictar cuantas dispOSiciones sean
necesarias para el mejor desarrollo del presente Real Decreto.

Dado en Madrid a 26 de octubre de 1983.

DISPONGO, •

Articulo 1.0 Se doclara monumnnto histórico-artístico, de ca
rácter nacional, el monasterio de Santa María de Zam&.rce pn
Huarte-Araquil (Navarra). '

~rt. 2.° La tutela de este monumento, que queda bajo la pro
teCCIón del Estado, será ejercida, a trt:l.vés de la Direcc:6n Gene
ral de Bellas Arte. V Archivos. por el Mlnistorlo de Cu.tura,


